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Lasautoridadesde laCiudad deMéxicoestiman

queduranteestediciembrey primerasemana

deenerode2025serealizarán20milpruebasde
alcoholimetroa losconductoresen lacapital

POR DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavi

I a jefa de Gobierno de

la Ciudad de México,
Clara Brugada Molina,

anunció el iniciodelOperativo
Conduce SinAlcohol, que tiene

como finalidad garantizar que
las celebraciones decembrinas

se desarrollen en un ambiente

familiar,seguro y en paz.

Brugadar mencionó que lope
rativocontempla laaplicación de

20 mil pruebasde alcoholemia

durantediciembre,con las que
se alcanzará un total de 85 mil

tests proyectadospara todo2024.
La mandataria mencionó

que en lo que va del año se

han registrado 31 carpetas de

investigación por homicidios

y lesiones relacionadas con el

consumo de alcohol conducir

automóviles, por lo que exhor-

tó a la ciudadaníaa manejar de

manera responsable.

Sistemadesanciones

Igualmente,anuncióquesu ad-

ministración impulsará modifi-

caciones al sistema de sancio-

nes para combinarfotocívicas

fotomultas, con la finalidad de

aplicar castigos económicos y

administrativos más estrictos a

conductores queexcedan límites

develocidad, utilicenel celular,
invadan carriles confinados O

manejen bajo los efectos del

alcohol.

También adelantó que para
el primer trimestrede 2025 se

duplicaráelnúmerode radares

de velocidad, pasando de78 a

150, lo que fortalecerá lacapaci-
dad dedetecciónde infractores.

Inicio deoperación

Por otra parte, el secretario de

SeguridadCiudadana,PabloVáz-

quez Camacho, informó queel

programaConduce SinAlcohol

operará las 24 horas desdeeste

jueves 5 de diciembre y hasta

el 6 de enero de 2025 en todas

las alcaldías.

"Más de 800oficialesy 230

unidades móvilesdiarias estarán

desplegadospara la instalación

de puntos de revisión, traslado

de infractores, remisión de ve-

hículos al corralón y atención

médica", informó.

Entre las medidas imple-
mentadas el servidor público
destacó el uso de equipos de

última tecnología, como prue-
bas de pipeta de alcoholemia,
circuitos cerrados de televisión

y250 cámarascorporalespara

garantizar transparencia en la

actuaciónpolicial.
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